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PRECIOS Y PUNTO" DE SUSCRIPCIÓN
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Lm  gneoripoiones se solioitarín en la Administración 
,.^Bo l e t ín  Oh c iá l , sita en el Hospital de Ntra. Se
!*- ¿e Grecia, calle de Ramón y Uajal nám. 68. 
“l u  de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
— Libranza, Giro postal ó Letra de fácil oobro.
I o» Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

rosoripción. Este es adelantado.
L*i cartas que contengan valeres doberán ir certifi- 

y-ga y dirigidas á nombre del Administrador.
Loe números que se reclamen después da transcurri- 

jy8 cnatro dias desde su publicación, sólo so servirán 
. precio de venta, o sea a 23 céntimos los del año 
fomente y a @O los de anteriores.

PRECIOS DE LQS ANUNCIOS

Oinee eántlmo» por palabra. Al origina 
acompañará an sello móvil de 50 céntimos por cada is 
aerción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobo 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dol Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros dficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICkAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

La* leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Ganarías y te- 
nitorio* de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
¿i tu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Lm diaposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
trovinaia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
iisedeBunés para Jo§ demás pueblos de la misma provincia.

t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eete 
í Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d* 
Y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

1
 Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, ae conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Peina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
ea su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
1* Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 octubre 1916).

SECCSON PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO 

pe acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
'engo en autorizar al Ministro de Hacienda 

para la presentación a las Cortes, de un proyec 
0 de ley .de Bases para la creación de un Banco 
agi'icola nacional de España.

Dado en San Sebastián, a veinticuatro de sep- 
‘euibre de mil novecientos diez y seis.- Alfon- 
•-E1 Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

A LAS CORTES
mit*' umP^^ Gobierno de S. M. el compro- 
bla° contra^o de presentar al Parlamento un 
i.U i^^P^to económico financiero, no había 
bor f Ia agrícola, que en España, 
cion*3elernentos, se desarrolla en condi- 
aotes ^e manifiesta inferioridad, con relación 
econ°S Palses-.P°r 1° que ella representa en la 
'Uhv11'"'1 nacl°naL y porque de otro modo re- 

rum poco menos que estériles los intentos 

del Estado para favorecer la evolución del cul
tivo, es preciso, ante todo, proveerla de los me
dios económicos necesarios para que puedan 
los agricultores mejorar el suelo, y buscar un 
mayor rendimiento al capital y al trabajo.

Impónese hace muchos años la constitución 
de un organismo que proporcione aquellos me
dios en condiciones eficaces, ya que otras for
mas de crédito que hasta ahora se ensayaron, 
apenas si dieron fruto; y en cuanto a los Pósi
tos, no sería prudente transformar de modo sú
bito su organización tradicional, de escasa efi
cacia si se quiere, pero fecunda y fácil dentro 
de su reducida órbita.

A aquel fin responde el presente proyecto, 
mediante la creación.del Banco agrícola nacio
nal de España, insistentemente reclamado por 
los agricultores, con el número de Sucursales y 
Agencias que se considere necesario para que 
pueda extender su beneficiosa acción a todas 
las regiones, ya con su propio capital, o bien 
sirviendo de intermediario entre capitalistas y 
agricultores, por virtud de la emisión y nego
ciación de obligaciones y bonos agrarios al por
tador. ■

Procúrase deliminar bien la esfera de acción 
del nuevo organismo, señalando taxativamente 
las operaciones que ha de realizar, y aseguran
do el cumplimiento de su fin principal, mediante 
la obligación que se le impone de emplear en 
préstamos y cuentas de crédito a los agriculto
res-de los dos tercios, cuando menos del capital 
con que opere. A nadie se le oculta que hoy la 
inmensa mayoría de nuestros agricultores tro
pieza con la falta de numerario para cultivar y 
mejorar las tierras, y que tal dificultad es mu-



686 BOLETIN OFICIAL

chas veces insuperable por las condiciones, rui
nosas para ellos, en que les ofrece la usura ru
ral los medios que necesitan. La índole especial 
del crédito agrícola, que exige lamayor amplitud 
en la aceptación de garantías, ha sido, sin duda, 
la causa de que los organismos de crédito hoy 
existentes no hayan bastado a remediar dicha 
situación. Por ello ha sido objeto de especial 
cuidado la regulación de las operaciones de 
crédito que el Banco haya de realizar.

Lo que se dice del crédito puede aplicarse 
también a multitud de otras operaciones, como 
la de seguro agrícola; compra de abonos, ape
ros, semillas, ete., venta de los productos de la 
agricultura, y tantas más que los labradores tie
nen que hacer aisladamente, venciendo consi
derables obstáculos o entregándose en manos 
de personas que en muchos casos les explotan, 
en vez de favorecerlos. El nuevo Banco facili
tará dichas operaciones, y además realizará 
otras indispensables para las propiamente agrí
colas, evitando que el agricultor haya de acudir 
a varias entidas bancarias, estando, como están 
en la mayoría de los casos, íntimamente unidas 
todas esas operaciones.

A la constitución del Banco contribuye el Es
tado con una cantidad importante, y en su fun
cionamiento se reserva, a más de aquella inter
vención a que su participación en el capital fun
dacional le da derecho, la necesaria para ase
gurar el cumplimiento de la importante misión 
social que dicho Banco ha de realizar.

Para el cumplimiento de sus fines, se le otorga 
toda clase de medios, autorizándole que cons
tituya organismos de responsabilidad limitada, 
dedicados especialmente a algunos de tales fines 
que requieren un peculiar desarrollo, antici
pándole las cantidades que invierta en présta
mos hipotecarios, y concediéndole otras facili
dades, incluso alguna nueva en nuestra legisla
ción, aunque en otras ocasiones proyectada, 
cual es la de la creación de la cédula titular de 
la propiedad inmueble. Esta innovación, que 
seguramente ha de facilit ir en gran manera la 
constitución y realización de la garantía hipote
caria, puede producir en la práctica muy bene
ficiosos resultados, por lo cual se autoriza al 
Gobierno para que, de ser así, le dé carácter de 
generalidad, aplicándola a otros actos o con
tratos.

Prescindiendo de eruditas referencias a or
ganizaciones extranjeras, yendo directamente a 
la clave de la dificultad, que ha sido, hasta aho
ra, la falta de numerario disponible para institu
ciones de crédito agrario; acomodándose a la si
tuación real de nuestra Patria, el Gobierno ofre
ce al Parlamento una solución con el deseo de 
huir de disertaciones académicas y de hallar en 
ella una fórmula financiera, de la que brote el 
numerario por que suspiran hace tantos años 
nuestros cultivadores.

Fundado en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y autorizado porS. M., tiene el honor 
de someter a la aprobación de las Cortes el ad
junto

PROYECTO DE LEY
Artículo l.° Se autoriza al Gobierno par, 

constituir un Banco Agrícola Nacional, con $ 
jecióu a las siguientes bases:

Base 1.a Ei Banco tendrá la forma anónima 
y se denominará Banco Agrícola Nacional de 
España.

Se constituirá por tiempo indeterminado y no 
podrá disolverse por la voluntad de los socios 
sin la autorización del Gobierno.

El Banco estará domiciliado en Madrid y ten
drá sucursales en todas las poblaciones en que 
sean convenientes para el cumplimiento de sm 
fines generales. •

El establecimiento de sucursales se hará por 
iniciativa del Banco, con la aprobación del )|¡. 
nistro de Hacienda. .

Dentro de los dos años siguientes a la cons
titución del Banco, habrá de hallarse abierta ai 
público una sucursal, por lo menos, en cada una 
de las regiones agrícolas peninsulares, excepto 
en aquella que pueda ser servida por la Oficina 
Central.

Establecida una sucursal, no podrá ser su
primida sin la autorización del Ministro de Ha
cienda.

El Banco podrá además, sin necesidad de au
torización, establecer agencias o represe litacio
nes en todos los pueblos o lugares en que la- 
estime precisas para facilitar sus relaciones con 
los agricultores. x

Base 2.a El Banco podrá realizar las opera
ciones que se expresan a continuación: '

1 .° Otorgar préstamos en metálico:
vi) Para las necesidades del cultivo, su me

jora o transformación.
B) Para la compra de semillas, aperos, má

quinas, abonos, ganados, y, en general, cuanto? 
elementos sean precisos para las explQtaciones 
agrícolas.

C) Para la incorporación de parcelas y re
dención de cargas reales sobre fincas rústica?

D) Para alumbramiento dé aguas, estableci
miento o ampliación de riegos, regulación le 
cursos de agua, obras de defensa de terreno- 
agrícolas, saneamiento y desecación de terre
nos, construcción de caminos, edificaciones ru
rales, repoblación forestal, plantaciones de oli
vares, viñas y árboles frutales, y, en general 
para obras de mejora permanente de las tincas 
rústicas.

E) Para la adquisición de fincas por los 
hayan de cultivarlas o por otras personas 
estén dispuestas a realizar mejoras en ellas.

F) Para la adquisición o arrendamiento ^ 
ganados, pastos, y, en general, cuantos e*^ 
tos sean necesarios para el fomento de la - 
nadería.

G) Para el pago de los arrendamiento ' 
las contribuciones impuestas sobre las iint ■ 
rústicas y la ganadería. .

H) Para la instalación de establecimici1.-^ 
de enseñanza, investigación o, dcmo^1‘V. 
agrícolas, y la mejora o ampliación de lo? - 
tentes.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 687

ara 
SQ.

ma 
de

no 
ios.

9" Abrir cuentas de crédito para los mismos 
ris señalados en el número anterior.
3 o Adquirir fincas rústicas'para cederlas en 

pácelas, al contado o a plazos, a los cultiva-

Explotar y mejorar las fincas rústicas 
e adquiera conforme al número anterior, o 
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Hit' ,Aceptar letras y prestar afianzamiento 
de obligaciones.

6 .° Admitir depósitos regulares y custodia 
de valores y efectos.

7 .° Abrir cuentas corrientes de efectivo y 
depósitos bancarios. ,

8 .° Adquirir por cuenta propia en el reino 
o en el extranjero, abonos, aperos, semillas, 
máquinas, ganados y demás elementos de la 
industria agrícola y ganadera, para revenderlos 
en España, al contado o a plazos.

9 .° Adquirir por cuenta ajena, en España o 
en el extranjero, los mismos productos o ele
mentos expresados en el anterior apartado, re
cibiendo su importe al contado o a plazos.

10 . Establecer almacenes, silos y depósitos 
para los productos de la agricultura y de la 
(panadería, y expedir resguardos transferibles o 
intransferibles de los productos en ellos de
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11. Vender en comisión los producto de las 

agricultura y de la ganadería, en España o en el 
extranjero, estableciendo para ello las agencias 
que estime necesarias. ■

12. Otorgar seguros agrícolas.
. 13. Librar, expedir, negociar, cobrar y pa
gar, por cuenta propia o ajena, cualesquiera 
documento de crédito y giro precisos para la 
práctica de las operaciones señaladas en los 
apartados anteriores o que sean consecuencia 
de ellas.

El Banco podrá adquirir y poseer las fincas 
urbanas y los bienes muebles necesarios para 
la realización de las mencionadas operaciones.

El Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, 
podrá autorizar al Banco para verificar opera
ciones no previstas en esta base, siempre que 
sean de igual o análoga naturaleza y de mani
fiesta importancia para la agricultura o la ga
nadería.

Base 3.a Las operaciones de los números l.°; 
letra H, 6.°, 7.° y 13 de la base anterior, podrá 
realizarlas el Banco con cualquier persona o en
tidad: las demás, solamente con propietarios de 
fincas rústicas, cultivadores, ganaderos, explo
tadores de alguna industria rural, o colecti
vidades formadas por los mismos para fines 
agrícolas o ganaderos.

Esto no obstante, el Banco podrá hacer con 
otras personas las operaciones necesarias para 
la debida ejecución de las que verifique con las 
personas o colectividades anteriormente men
cionadas.

Para realizar cualquiera operación con perso
na> distintas de las enumeradas en los párrafos 
anteriores o sus representantes, necesitará el 
Bc|nco autorización del Ministro de Hacienda, el

cual sólo podrá concederla cuando entienda que 
dicha operación ha de reportar alguna utilidad 
a la agricultura o a la ganadería.

Base 4.a Para la realización de las operacio
nes señaladas en el número 10 de la base 2.a, 
tendrá el Banco la consideración legal de Com
pañía de Almacenes generales de depósitos, a 
los efectos de la emisión de resguardos.

Las conexiones de los almacenes de depósi
tos del Banco con los puertos, ferrocarriles y 
caminos ordinarios de servicio público serán 
consideradas como de utilidad pública a los efec
tos de la expropiación forzosa.

Base 5.a El capital del Banco será de i 00 mi
llones de pesetas, de los cuales aportará el Es
tado hasta 25, y el resto se cubrirá por aporta
ción particular, para lo cual el Gobierno abrirá 
un concurso entre entidades bancarias españo
las o una suscripción pública, según estime más 
conveniente, estableciendo en cada caso las con
diciones y plazos de uno o de otra.

Si el Banco se constituyese por concurso en
tre entidades bancarias, aquélla o aquéllas a 
quienes se adjudicase, quedarán obligadas a po
ner a disposición del público el 25 por 100, al 
menos, de las acciones, en las mismas condicio
nes en que ellas las adquieran.

Si el Banco se constituyese por suscripción 
pública, y ésta excediere del límite fijado, se 
hará el correspondiente prorrateo entre los sus- 
criptores. En el caso de que no se suscribieren 
los 75 millones, el Gobierno, oyendo el Consejo 
de Estado, podrá constituir el Banco, si conside
ra suficiente de momento la cantidad suscrita 
quedando en cartera el resto de las acciones.

Al constituirse el Banco se determinará la 
parte de capital que ha de desembolsarse desde 

•luego, y las reglas a que han de sujetarse los 
sucesivos desembolsos, a medida que las necesi
dades de aquel lo requieran. El desembolso del 
Estado y el de los particulares habrán de estar 
siempre en la misma proporción.

La parte de capital de aportación particular 
estará representada por acciones nominativas 
de 500 pesetas cada una. Las acciones en poder 
de extranjeros no podrán exceder de la quinta 
parte del capital desembolsado.

Base 6.a A la aportación particular del capi
tal del Banco, podrá concurrir la Delegación 
Regia de Pósitos con sus fondos disponibles, y 
•los mismos Pósitos, autorizados por aquélla, con 
los que tengan en su poder.

Base 7.a Se autoriza al Gobierno para emitir 
y negociar en la forma y condiciones que esti
me más seguras y convenientes a los intereses 
del Estado, Deuda pública, en la cantidad nece
saria para satisfacer las cantidades correspon
dientes a la participación del Estado en el capi
tal del Banco, cada vez que deba realizarse un 
desembolso a cuenta de dicha participación.

Se entenderán comprendidos los créditos ne
cesarios para el servicio de la Deuda que se 
emita v negocie en uso de esta autorización, en 
el estado letra A de los Presupuestos generales 
del Estado,

Base 8.a Las aportaciones del Estado y las
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de los particulares, participarán en las ganan
cias y pérdidas del Banco, en la forma siguiente:

Una vez hechas del producto líquido las 
deducciones estatutarias, se ¿signará un 5 por 
100 de interés anual a las acciones de las apor
taciones particulares;

B) Hecha la asignación anterior, se aplicará, 
si las utilidades alcanzasen a ello, un 5 por 100 
a las acciones que representen la aportación del 
Estado;

C) Equiparadas con arreglo a los dos ante
riores párrafos, las acciones de-las aportaciones 
de los particulares y del Estado, el resto de los 
beneficios se distribuirá por igual entre unas y 
otras acciones;

7> ) Las pérdidas que tuviere el Banco afec
tarán por igual a las acciones de ambas clases.

En caso de liquidación, la masa social se dis
tribuirá entre el Estado y Jos partícipes par
ticulares en proporción del importe de sus res
pectivas participaciones en el capital nominal 
del Banco.

La liquidación habrá de ser necesariamente 
intervenida por el Estado.

El importe de lo que deba percibir el Tesoro 
con arreglo a esta base, se figurará en el Estado 
letra B de los presupuestos generales del Es
tado.

Base 9.a El Banco Agrícola Nacional de Es
paña, estará facultado para emitir y negociar 
obligaciones en las condiciones 'consignadas en 
el artículo 176 del Código de Comercio, con la 
autorización del Gobierno. También podrá, 
igualmente, con autorización del Gobierno, emi
tir y negociar bonos agrarios al portador, con 
interés y a vencimiento fijo de tres meses a tres 
años.

El valor total de las obligaciones y bonos en 
circulación no podrá exceder del duplo de la 
suma del capital desembolsado y del fondo ge
neral de reserva.

Base 10. El Estado podrá facilitar al Banco 
una suma igual a las cantidades que éste invier
ta en préstamos hipotecarios, hasta la cifra de- 
100 millones de pesetas, teniendo derecho pre
ferente sobre las hipotecas constituidas en ga
rantía de tales préstamos mientras no sea rein
tegrado. El interés de la operación u operacio
nes, será igual al de la deuda pública que se 
emita en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
siguiente. El reintegro de dichas cantidades se 
verificará por anualidades fijas, podiendo, esto 
no obstante, el Banco anticipare! reembolso to
tal o parcialmente.

Para cubrir las cantidades que el Estado faci
lite al Banco, podrá el Gobierno emitir y negó 
ciar, en las condiciones más favorables para los 
intereses del Tesoro, Deuda pública, que se de
nominará «Deuda especial hipotecaria del Teso
ro» amortizable por anualidades fijas. Esta deu
da gozará de todas las garantías y privilegios 
de la Deuda pública y de las exenciones priva
tivas de las del Tesoro y tendrá además por ga
rantía especial las cantidades entregadas por el 
Estado al Banco, con los derechos preferentes

que en el párrafo primero de esta base se con
signan.

El Tesoro se reservará siempre el derecho de 
amortizar anticipadamente toda emisión, o parte 
de ella, reembolsando los títulos a la par o ad
quiriéndolos libremente en el mercado. Si la 
amortización se hiciera por reembolso y no al
canzase a todos los títulos de una emisión, se 
designarán por sorteo público los que hayan de 
quedar amortizados.

Se entenderán comprendidos en el estado 
letra A de los presupuestos generales del Esta
do los créditos necesarios para el servicio de la 
Deuda que se emita y negocie en virtud de lo 
anteriormente establecido.

Los gastos de emisión y negociación y los del 
servicio de pago de cupones y títulos amortiza
dos serán de cuenta del Banco, el cual, dentro 
de los quince días siguientes a la notificación 
de las liquidaciones, reintegrará al Estado el im
porte de las cantidades que éste hubiese pagado 
por los conceptos referidos.

Se figurará en el Estado letra B de los Presu
puestos generales del Estado el importe de los 
intereses y reintegros que el Banco abone al 
Estado por razón de las cantidades que éste le 
facilite.

Base 11. Los préstamos y cuentas de cré
dito que el Banco otorgue tendrán como garan
tía alguna o algunas de las siguientes: -

A) Fianza de persona o personas de respon
sabilidad, a juicio del Banco.

B) Pignoración de efectos públicos o de los 
emitidos por Sociedades o Compañías domicilia
das en España, que hayan sido admitidos a ne
gociación en las Bolsas Oficiales.

C) Pignoración de cosechas, frutos pendien
tes, máquinas, aperos, ganados y demás elemen
tos de la industria agrícola y de la ganadería. 
Estas garantías, sin cambiar de esencia, podrán 
quedar en poder del deudor, y si éste dispusie
re de ellas sin conocimiento ni autorización del 
Banco, incurrirá en la responsabilidad del nú
mero 5.° del artículo 548 del Código Penal.

D) Hipoteca de fincas rústicas y urbanas.
Cuando la garantía sea la citada en el apar

tado A, el préstamo o la cuenta de crédito se 
I otorgara por un período máximo de seis meses, 

prorrogable por otros seis.
Cuando la garantía sea la mencionada en el 

apartado B, dicho plazo no excederá de un año. 
prorrogable por otro, y la cantidad por que se 
conceda el préstamo o se abra la cuenta de cré
dito, no podrá pasar del 90 por 100 del valor 
de cotización de los valores públicos, o del 7a 
del de los industriales. I s

Las operaciones que tengan como garantía 
la señalada en el apartado C se harán por el 
plazo máximo de tres años y cantidad que no 
exceda de dos tercios del valor de los bienes 
pignorados. .

En las cuentas de crédito con garantía hipo; 
tecaria, el plazo por que se abran no excederá 
de cinco años, y el importe de las mismas no 
podrá pasar del 75 por 100 del valor de los bie
nes hipotecados, deducido del importe de la»
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. rtras que pesen sobre ellos. Sólo se estimará 
lnq valor de la finca el de las plantaciones, 
^lüicaciones u otras mejoras expuestas a des- 
¡rucción, cuando su valor estuviere debidamen- 
v asegurado.
‘ gn ¡os préstamos hipotecarios el límite de su 
importe será el señalado en el párrafo anterior, 
vel plazo por que se otorguen podrán ser hasta 

veinticinco años.
' £1 Banco podrá otorgar préstamos o abrir 
cuentas de crédito a las Asociaciones de Agri
cultores. y Ganaderos constituidas legalmente, 
con la sola garantía personal y solidaria de los 
-ociados. Estas operaciones no podrán hacerse 

por plazo mayor de un año, prorrogable de seis 
dl seis meses, y habrán de ser objeto, necesa
riamente, de acuerdo del Consejo de Adminis- 
iraciún en cada caso.

Base 12. EL Banco habrá de emplear en prés
tamos y cuentas de crédito los dos tercios, cuan
do menos, del capital desembolsado y del im
porte de las Obligaciones y bonos en circu
lación.

De dichos dos tercios no podrá invertir más 
que uno en operaciones con garantía hipote
caria.

Base 13. Los préstamos y créditos que otor- 
sue el Banco devengarán un interés anual que 
no podrá exceder del 5 por 100.

Cuando por circunstancias extraordinarias no 
• a posible al Banco mantener tal límite de in
terés, podrá aumentarse éste con autorización 
expresa del Ministro de Hacienda, y sólo por el 
tiempo que dichas circunstancias duren, pero 
ííq  que en ningún caso pueda el aumento exce
der del 1 por 100 del tipo de' interés que el pro- 

¡o Banco pague por las obligaciones que emita.
El interés no será recargado, en concepto de 

comisión o cualquiera otro, con una cantidad 
superior a la corriente en el mercado.

Base Ib El reintegro de los préstamos que 
excedan de 1.000 pesetas, y el pago de sus inte- 
eses.se realizarán por anualidades fijas, en la 
Toporción y condiciones que se establezcan al 
leerse la concesión.

El Consejo de Administración del Banco po- 
•ci acordar en casos excepcionales, que duran- 
'e jos tres primeros años sólo se exija el interés.

El reintegro de los préstamos que no excedan 
'■ pesetas, y el de las cuentas de crédito, 
•Siquiera que sea su cuantía, así como el pago 
el°s intereses, se hará en la forma y condicio-
' Que para cada caso se estipulen.

,^o obstante lo dispuesto en los párrafos an- 
' jores, el prestatario podrá anticipar el reem- 

so total o parcial de los préstamos o crédi- 
'|ue le hayan sido concedidos, pero deberá 

^^^arlo con tres meses de antelación por lo 
^nos-Si lo hiciere sin mediar este aviso, paga- 

indemnización que, en ningún caso, po- 
^ ^^^prdel 1 por ¡00 de la cantidad reem- 

anticipadamente.
ila'°Se^ exigible el interés correspondiente 
¿<eant*dades no reembolsadas.

15. Las personas naturales deudoras al
10 Por préstamos a largo plazo, podrán en 

cualquier momento, de la vigencia de dichos 
préstamos, exigir la combinación de la amorti
zación, con el seguro para caso de muerte del 
deudor.

El otorgamiento de otras combinaciones de 
la amortización con el seguro de vida, será siem
pre potestativo para el Banco.

Base 16. El Banco, previa notificación al 
deudor, y en su caso al tercer poseedor, podrá 
exigir el reintegro anticipado de sus préstamos 
en los siguientes casos:

A) Por falta de pago de los intereses o de 
alguno de los plazos del capital;

B\ Por incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones del contrato;

C) Por reducción del valor de la garantía a 
menos de los límites mínimos previstos en esta 
ley, en los casos de los apartados B) y C) de la 
base 11, y por daños sobrevenidos en las fincas 
en el caso del apartado D) de la propia base.

Base 17. Se crea la cédula titular de la pro
piedad inmueble, que será un certificado expe
dido con arreglo a modelo por el Registrador 
de la Propiedad correspondiente, y en el que se 
contendrán, con vista de la titulación de cada 
finca y de lo que respecto de sus cargas resulte, 
las indicaciones necesarias para su determina
ción jurídica y material y el estado de dichas car
gas. Quedará en poder del Registrador la titula
ción presentada por el propietario, y de la expe
dición de la cédula se tomará nota en el Registro 
de la Propiedad.

La mencionada cédula podrá ser entregada 
como garantía de las operaciones que el Banco 
realice. La entrega de la cédula al Banco se 
hará constar en el Registro de la Propiedad, 
presentándola previamente en éste y consignan
do en ella la cesión, que estará intervenida por 
Corredor de Comercio o por agente de Cambio 
y Bolsa, donde lo hubiere.

’ Llegado el vencimiento de la obligación, el 
Banco tendrá derecho a pedir judicialmente la 
venta del inmueble, en pública subasta, para el 
cobro de su crédito.

Se autoriza al Gobierno para aplicar estas dis
posiciones a la constitución de garantía hipote
caria en toda clase de actos o contratos, en vista 
de los resultados que se obtengan.

Base 18. El Banco podrá promover la cons
titución de un Instituto de responsabilidad limi
tada, que tenga por fines sociales la adquisición 
de fincas rústicas para cederlas en parcelas, al 
contado o a plazos, a los cultivadores, y la ex
plotación y mejora de las mismas fincas mien
tras las conserve en su poder, así como la de 
aquellas otras que adquiera en pago de lo que 
se le adeude por capital e intereses. Constituido 
el Instituto dejará el Banco de realizar las ope
raciones consignadas en el número 3.° de la 
base 2.a de esta Ley.

El capital con que haya de operar este Insti
tuto no podrá exceder de la vigésima parte del 
capital desembolsado del Banco. Su constitución 
y manera de funcionar se determinarán por éste 
y habrán de ser aprobadas por el Gobierno, que 
se reservará una intervención análoga a la que
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en el funcionamiento del mismo Banco le señala 
esta ley.

Las hipotecas constituidas a favor del Institu
to en garantía del pago del precio aplazado en 
las ventas que haga, podrán ser cedidas al Ban
co, abonando éste su importe.

Base 19. Para la realización de las operacio
nes de seguro agrícola podrá el Banco, de 
acuerdo con el Gobierno, promover la forma
ción de otro Instituto de responsabilidad limita
da, cuyo capital no excederá de la vigésima 
parte del capital desembolsado del Banco.

La constitución y funcionamiento de dicho 
Instituto se determinará en forma análoga a la 
establecida en la base anterior. .

Base 20. El Banco publicará en la Gacela de 
Madrid, dentro de los diez primeros días de 
cada me, el estado de situación, referido al úl
timo días hábilal mes anterior.

Base 21. El Banco Agrícola Naciona^ de Es
paña estará gobernado por un Consejo de Ad
ministración, compuesto de nueve individuos, 
de los cuales nombrará tres el Gobierno, y los 
seis restantes la Junta general de accionistas, 
caso de haberse cubierto por la aportación par
ticular la cantidad de 75 millones de pesetas. 
De no haber ocurrido así, por cada 12 millones 
y medio no suscritos de capital nombrará un 
Consejero más el Gobierno y uno menos la Jun
ta general.

El Presidente del Consejo de Administración 
será designado por el Gobierno, a propuesta, 
en terna, del propio Consejo, y de entre los que 
formen parte de éste.

El nombramiento de los Consejeros designa
dos por el Gobierno y el de Presidente se ha
rán por Real decreto.

Los Estatutos determinarán el tiempo duran
te el que han de ejercer su cargo los individuos 
del Consejo, y las reglas para su renovación, 
así como el sueldo del Presidente y las dietas 
que hayan de percibir los Consejeros, sin que 

• en ningún caso pueda exceder el importe de és
tas, para cada uno, de 10.000 pesetas por año.

El Consejo de Administración nombrará el 
Director gerente, el Secretario general y todo 
el personal necesario para el funcionamiento 
del Banco.

Base 22. El Gobierno designará un funcio
nario de la Administración de la Hacienda, que 
ejercerá el cargo de Inspector del Estado en el 
Banco, y que como tal podrá asistir, con voz, 
pero sin voto, a las Juntas generales, a las reu
niones del Consejo y a las de las Comisiones 
especiales, e inspeccionará las operaciones y la 
contabilidad del Banco y sus sucursales. El Ins
pector del Estado tendrá a sus órdenes el per
sonal necesario designado por el Ministro de 
Hacienda entre los funcionarios del ramo.

El Estado satisfará directamente el sueldo, 
las dietas y los gastos de locomoción del per
sonal de la Inspección.

De los acuerdos que adopte el Consejo de 
Administración, con el voto en contra de todos 
los Consejeros nombrados por el Gobierno, o 
con la protesta del Inspector del Estado se

6

1
dará cuenta inmediatamente al Ministro de Ha
cienda, quien, dentro del plazo de tercero día, 
podrá oponerse a la ejecución de dichos acuer
dos. Transcurrido este plazo sin haberse dictado 
resolución por el Ministro, serán ejecutivos los 
acuerdos. La resolución del Ministro oponién
dose a la ejecución de los acuerdos del Conse
jo será motivada, habrá de fundarse en haberse 
infringido esta Ley o los Estatutos del Banco, y 
contra ella no procederá otro recurso que el 
Contencioso-administrativo.

Base z3. La constitución del Banco, así como 
la emisión de sus acciones, estarán exentas de 
los impuestos de Timbre y Derechos reales.

El Gobierno podrá acordar, con carácter tem
poral, otras exenciones de esos impuestos para 
determinadas operaciones del Banco, dando 
cuenta a las Cortes. 1

Art. 2.° Una vez acordada la constitución del 
Banco, el Gobierno, en el plazo de quince días, 
nombrará los Consejeros cuya designación le 
corresponda en virtud de lo dispuesto en la base 
21 del artículo anterior, y convocará a la Junta 
general de accionistas para el nombramiento de 
los restantes.

Constituido el Consejo de Administración, re
dactará los Estatuios dentro del plazo de tres 
meses, y los elevará a la aprobación del Gobier
no, quien, oído el Consejo de Estado, y a pro
puesta del Ministro de Hacienda, resolverá en 
el término de un mes. Los Estatutos aprobados 
se publicarán en la Gaceta de Madrid.

El Banco comenzará a funcionar dentro de los 
sesenta días siguientes al de la aprobación de 
sus Estatutos. ,

Art. ü.° El Ministro de Hacienda adoptara 
las disposiciones necesarias para la ejecución 
de la presente Ley. En todo caso dará cuenta a 
las Cortes del uso que hiciere de las autoriza
ciones que en ella se conceden y de las canti
dades facilitadas al Banco en virtud de lo dis
puesto en la base 10 del artículo 1." , ,

Art. 4.° Se derogan todas las disposiciones 
anteriores que se opongan a lo preceptuado eD 
la presente Ley. I

En todo aquello que no se halle expresamen
te previsto en las bases del artículo 1/, ni en los 
Estatutos del Banco que el Gobierno apruet^ 
serán de aplicación los preceptos del Código a 
Comercio. .f-

Madrid, 24 de septiembre de 1916.— Eli»1 
nistro de Hacienda, Santiago Alba.

(Gacela 2 octubre 1916.)
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SECCION QUINTA

SECCION ÁDmiNISTRfcTIVA OE PHIKRIi ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

Ei limo. Sr. Rector de esta Universidad, con 
focha 21 del actual, ha nombiado MatS^ruiu 
riño de una de las Seut-ioues de la ^l‘a^u.a:a 
de niños do Bui ja a D. Pedio de Pablo Boro

Lo que se hace público para conüuiiBiüü
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del interesado y de la Junta looal de Primera 
enseñanza de aquella ciudad.

Zaragoza, 23 d« octubre de 1916.—El J^fe 
la Sección, Luis R. Mateo.
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PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de 2? clase, Jefe del 
Detall del Parque de Intendencia de esta 
plaza;
Hace saber: Que el día cuatro de noviembre 

próximo, a las once en punto de dicho día, se 
celebrará público concurso en el Parque de 
Intendencia de esta capital, ante el Tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 48 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de prime
ro de julio de mil novecientos once, para la 
adquisición de harina de primera clase fuerte, 
cebada, paja corta para pienso y carbón cok, 
bajo las condiciones que se expresan en los 
pliegos que se hallarán de manifiesto con las 
muestras, todos los días laborables, de nueve a 
trece, en las oficinas del establecimiento,-de
biendo presentarse las proposiciones en papel 
del sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota.)

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas a la llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha Ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha Ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
del cinco por ciento, se hace saber que los pre
cios que han de servir de base son los si
guientes:

Pesetas.

Harina de 1.a clase, fuerte......... 50
Cebada......................................... 28
Paja para pienso....................... 2‘80
Carbón de cok............................ 9

Zaragoza, 22 de octubre de 1916. — El Jefe 
del Detall, Luis Caja.

Modelo de propotidón.
D..., vecino de .... . habitante en.... . ca 

De.... . núm...... . habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital, para la adquisición 
de...  y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales 
métricos (en letra) al precio...  (letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza....de..... de 191 ...
(Firma del exponente).

DISTRITO FORESTAL DE ZA.RAGOZA

Anuncios.
Por acuerdo del limo Se. Inspector general 

de Montes. Jefe déla 2.a Inspección, el día 12 
de noviembre próximo tendrá lugar, a las diez 
de la mañana, en la Casa Consistorial de la ciu
dad de Caspe y bajo la presidencia del Sr. Al
calde de dicha ciudad o persona en quien éste 
delegue, la subasta de 856 pinos muertos exis
tentes en el monte núm. 82 del Catálogo deno
minado «Vuelta de la Magdalena» y que cubi
can 127;030 m. o.

Dichos productos salen a subasta en el tipo 
de tasación de 1.016*24 pesetas, y para su apro
vechamiento se estará a lo dispuesto en los plie- 
gros de condiciones publicados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario de fecha 19 de agosto 
último.

Zaragoza, 24 de octubre de 1916. — El Inge
niero Jefe, Miguel A. Espluga.—V.° B.°—El Ins
pector general, Lijaroaín.

* * *
Por acuerdo del limo. Sr. Inspector general 

de Montea. Jefe de la 2 a Inspección, el día 12 
de noviembre próximo tendrá b'gar, a las once 
de la mañana, en la Casa Consistorial de la ciu
dad de Caspe y bajo la presidencia del Sr. Al
calde de dicha ciudad o persona en quien éste 
delegue, la subasta de 295 pinos muertos exis
tentes en el monte núm. 81 del Catálogo deno
minado «Valletas» y que cubican 67*115 m. o.

Dichos productos salen a subasta en el tipo 
de tasación de 536*92 pesetas, y para su aprove
chamiento se estará a lo dispuesto en los plie
gos de condiciones publicados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario de 19 de agosto ú timo.

Zaragoza, 24 de octubre de 1916. — E I gA- 
niero J-f^, Miguel A Espluga. — V.° B.° — El 
Inspector general, L;jaroaín.

SECCIÓN SÉPTIMA

- ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Reqalsltort&s.
Bajo apercibirnienio de ser declamados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse loe 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo qus 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o ficial g ante el Juez o Imbunal que s> 
señala, se les cita, llama g emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades g A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura g conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 g 838 de la leg de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar g 367 de la leg de Enjuicia
miento de Marina Militar.
BENAGES ESMKL, Manuel; hijo de José y 

Jacinta, natural de Barcelona, de estado casado 
con Raimunda Fuertes, profesión jornalero, de 
cuarenta años, bajo, delgado, ojos llorosos; do
miciliado últimamente en Nonaspe; procesado 
por lesiones; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción de Caspe 
(Zaragoza).
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PÉREZ DÍAZ Ft’anoisoo Rimón; de veinti
trés años, soltero, albañil, natural de Valleoas, 
hijo de Marcelino y Matea, y domiciliado últi
mamente en Valleoas; procesado en causa sobre 
estafa; se le cita para que en el término de diez 
comparezca ante el Juzgado de Ateca para la 
práctica de una diligencia.

SANCHO HERNÁNDEZ, Antonio (a) Can
chón; de treinta años, soltero, del campo, hijo 
de Mariano y Enserma, natural de Alagón, ve
cino que fné de esta ciudad y cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá, eu término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza, con el fin de 
constituirse en prisión en la causa que contra 
el mismo y otros se siguió sobre estafa.

TEJERO DOMÍNGUEZ, Juan; hijo de Ilde
fonso y de María, natural de Borja, provincia 
de Zaragoza, de estado soltero, profesión labra
dor, de veinticuatro años, sus señis personales 
se ignoran; domiciliado últimamente en Borja; 
procesado por falta de incorporación a filas; 
comparecerá, en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, 
ante el Comandante D Vicente Os'é Carbonell, 
Juez instructor, en el cuartel que ocupa el regi
miento de infantería La Constitución, veinti
nueve, de guarnición en Pamplona.

Dado eu Pamplona, a diez y ocho de octubre 
de mil novecientos diez y seis.—El Comandante 
Juez, Vicente Oslé.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Juan Padilla Erruz, ejerciente Juez de pri

mera instan' ia e iustruccióa de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas y derechos del Procurador 
D Manuel Lozano en causa sobre desacato con
tra Juan Antonio Soria López, se sacan a la 
venta en tercera subasta pública, sin sujeción a 
tipo los bienes que le fueron embargados a las 
resultas de dicho expediente, sitos en término 
municipal de Malanquilla.

El remate tendrá lugar en la Sila Audiencia 
de este Juzgado el día diez y siete de noviem
bre, a las diez.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la tasa
ción de los bienes que se pretenda adquirir, si a 
cuyo requisito no se admitirá lioitador alguno; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder
lo a un tercero; que no se hallan corrientes los 
títulos de propiedad, y que de hacerse posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta habrá de darse cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo mil quinientos seis de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Bienes que se subastan.

Estos bienes aparacen descritos con su tasa
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 

número ciento noventa y tres, correspondiente 
al quince de agosto último.

Dado eu Ateos, a diez y siete de octubre de 
mil novecientos diez y seis. — Juan Padilla. — 
Luis Muñoz.

Bnenavista. — Madrid.
. - Edicto.

D Félix Jarabo y García, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte;
Por el presente se anuncia la muerte sin 

testar de D.a Amalia Lambán y Lambán, hija 
legítima de D. Hermenegildo y D.a Micaela, na
tural de Zaragoza y viuda d^ D. Antonio Jardín 
y Birradas, cuya causante falleció a la edad de 
setenta y cuatro años, el día tres de enero de 
mil novecientos quince; y se llama por tercera 
vez a los que se crean con derecho a su heren
cia, para que dentro del término de dos meses 
comparezcan ante este ‘Juzgado a reclemarla; 
advirtiéndoles que hasta la fecha no se ha pre
sentado pariente alguno contal pretensión, y 
bajo apercibimiento de tenerse por vacante la 
herencia si nadie la solicitare.

Dado en Madrid, a diez y nueve de octubre 
de mil novecientos diez y seis.—Félix Jarabe.
—El Secretario, Licenciado Felipe de Lando.

PARTE NO OFICIAL

Junta de Alfardas de la Hermandad Ba
ja de la Acequia de Marees de Lum- 
piaque.

Segunda convocatoria.
No habiéndose celebrado por falta de núme

ro la reunión convocada para el 21 del pasado, 
se vuelve a citar por la presente a todos los 
propietarios regantes de esta acequia, para la 
que se ha de celebrar el día 29 del corriente, a 
las diez de la mañana, en la Casa Consistorial, 
para tratar de la t í forma de las Ordinaoionesy 
constitución de Sindicato.

Lumpiaque, 24 de octubre de 1916. — El Al- 
calde-President0, Maximino Lorente.

Sindicato de riegos de Pina de Ebro.
D. Agustín Gros Rúala, Presidente del Sindica

to de Riegos de Pina de Ebro.
Hago saber: Que el día treinta del actual, a 

les once, se celebrará en dicho Sindicato subas
ta para el arriendo de los pastos del acampo de 
la Florida, bajo el tipo en alza de 1.000 pesetas 
y con sujeción al pliego de condiciones forma
do al efecto.

Pina de Ebro, 22 de octubre de 1916.—Agus
tín Gros.

Imprenta del Hospicio.


